
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

ORDEN 205/24 POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA OBRA 
TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE NATURALIZACIÓN Y MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD EN EL 

PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA LOTE 3 MONTE HUECO DE SAN BLAS

Visto el informe del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama en el que el director de los trabajos informa
que revisado dicho programa considera que es acorde con las prescripciones técnicas establecidas en el 
pliego y que también es acorde con el cronograma propuesto por lo que se emite un informe favorable a la 
aprobación de dicho plan por orden de la Consejería. 

Visto el programa de trabajo que la empresa TALHER S.A., a solicitud del Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama, ha presentado para la ejecución de obra TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE 
NATURALIZACIÓN Y MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD EN EL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE 
GUADARRAMA LOTE 3 MONTE HUECO DE SAN BLAS.

DISPONGO

Aprobar dicho programa de trabajo y dar traslado de esta aprobación a la Secretaría General Técnica para 
que complete el expediente de contratación y se puedan iniciar las obras. 

En Madrid a fecha de firma
EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE,

AGRICULTURA E INTERIOR
P.D. Orden 369/2022, de 24 de febrero
(BOCM nº 53, de 3 de marzo de 2022)

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Fdo.: Rafael García González

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original. 
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